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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No 70001-33-31-004-2012-00119-00 

DEMANDANTE: GREGORIO MANUEL REYES MENDIVIL 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MORROA 

 

Revisado el expediente se observa que las partes demandante solicitó la práctica de varias 

pruebas documentales en copia auténtica, aportándolas en copia simple junto con la 

demanda, por lo que se torna innecesaria su nueva solicitud en atención a que las mismas 

no fueron tachadas por la parte demandada. Por otro lado la parte demanda en su 

contestación no solicitó la práctica de pruebas. Por lo tanto no habiendo pruebas por 

practicar y con miras a seguir el trámite del proceso se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Prescíndase de la etapa probatoria por ser un asunto de pleno derecho. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes por el término común de (10) días para que 

presenten sus alegatos de conclusión y a la señora Procuradora Judicial Delegada ante este 

Despacho, para que pueda emitir su concepto de fondo. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al abogado JAVIER ARTURO URIBE RAMÍREZ, 

identificado con C.C. Nº 71.374.448 expedida Medellín y T.P. Nº 184.416 del C.S. de la J., 

como apoderado de la parte demandada MUNICIPIO DE MORROA, en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


